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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovido por JUAN DIEGO HURTADO PUERTA, a través de 

apoderado judicial, contra NÉSTOR VILLEGAS OSPINA, se 

tiene por notificado por conducta concluyente al 

demandado, de conformidad con lo establecido en el inciso 

2 del artículo 301 del Código general del proceso. 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente al DR. TOMÁS 

FELIPE MORA GÓMEZ, para actuar en nombre y 

representación del demandado, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE 
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